
 
 

 
 
 
 

 

 

 

SUBCOMITÉ DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL DEL 
COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL 

 

MINUTA DE ACUERDOS DE LA (3ª/22) TERCERA REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL, DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL, CELEBRADA EL 7 DE JULIO DE 2022.------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En la Ciudad de México, siendo las doce horas con un minuto del día siete de julio de dos mil veintidós 
y con fundamento en lo dispuesto en el Capítulo X, relativo al Uso de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación, así como en los artículos Vigésimo Noveno y Trigésimo de las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 20 de octubre de 2020, se celebró la Tercera 
Reunión Ordinaria del Subcomité del SISTEMA DE INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y 
PARAESTATAL, DEL COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL. Al respecto, 
con fecha 30 de junio de 2022 se envió la convocatoria respectiva vía correo electrónico, acompañada 
de la carpeta de trabajo que contiene los temas propuestos para la propia reunión y el formato de 
confirmación de asistencia, dando así cumplimiento a lo previsto en la guía que establece la dinámica 
para el desahogo de la (3ª/22), Tercera Reunión Ordinaria del Subcomité del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, en el entendido de que la Sesión NO se desarrollará de manera 
presencial sino vía correo electrónico.--------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------BIENVENIDA----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
LISTA DE ASISTENCIA DE LOS VOCALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN EL 
SUBCOMITÉ, INVITADOS Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM.- La Secretaria Operativa del Subcomité, C. 
Ma. Cristina Martínez León, notificó a los Vocales del propio órgano colegiado el inicio de la reunión vía 
correo electrónico, verificó la recepción de sus respectivos comunicados por el mismo medio, en los 
que todos ellos manifestaron su interés de participar en la reunión, dejando así asentada la existencia 
de quórum para el desarrollo no presencial de la (3ª/22), Tercera Reunión Ordinaria del Subcomité e 
informó de ello a su Coordinador, C. Andrés Jesús Juárez Pizano.--------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación se describen los temas que se incluyeron en el Orden del Día de la sesión, así como en 
la carpeta de trabajo respectiva, que fueron remitidos vía correo electrónico a cada uno de los Vocales 
del Subcomité para su revisión y comentarios que realicen durante el transcurso de la reunión, los que 
formarán parte de esta Minuta de Acuerdos. ----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------ASUNTOS PROTOCOLARIOS: ------------------------------------------
I. Verificación del quórum. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
II. Aprobación de la Minuta de Acuerdos de la (2ª/22), Segunda Reunión Ordinaria del Subcomité del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, cuya versión definitiva fue enviada 
mediante correo electrónico de fecha 21 de abril de 2022. ---------------------------------------------------------- 

 

 



 
 

 
 
 
 

 

ORDEN DEL DÍA: I. Bienvenida al Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y a la Titular de la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria; II. Presentación del 
cuadro de control y seguimiento de Acuerdos; III. Programa de Trabajo para la Integración, 
Actualización y Vinculación del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal 2022 (SIPIFP), que contempla las siguientes actividades: Cumplimiento de la Norma 
Vigésima Tercera del Acuerdo por el que se emiten las Normas y Procedimientos para la integración y 
actualización del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal (“Norma Vigésima 
Tercera”); Seguimiento del Padrón de Responsables y Coordinadores Inmobiliarios; Detección y 
captura de datos nulos o inconsistentes, incluyendo los campos sensibles, esenciales para el SIPIFP y 
Programa de Aprovechamiento; y Capacitación del propio SIPIFP; IV. Consolidación, vinculación y 
actualizaciones de la información en el Sistema de Inventario del PIFP; V. Depuración de usuarios del 
SIPIFP; VI. Programa del Sistema de Accesibilidad a Edificios Federales (SAEF); VII. Arrendamiento de 
Espacios en Inmuebles Federales en Materia de Telecomunicaciones (ARES); VIII. Asuntos generales.--
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal aprueban 
el Orden del Día y la Minuta de Acuerdos de la (2ª/22) Reunión Ordinaria y continúan con el desahogo 
de la presente sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I. BIENVENIDA AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES Y A LA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA Y GESTIÓN INMOBILIARIA. - 
Los integrantes del Subcomité dan la bienvenida al nuevo Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, C. Víctor J. Martínez Bolaños, así como a la nueva titular de la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria, C. Irene G. Correa Pérez, y continúan con el desahogo de la 
sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - 

II. PRESENTACIÓN DEL CUADRO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. – El Cuadro de Control 
y Seguimiento de Acuerdos contempla el ACUERDO 1/11 SIIFP. - “Integración del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, contemplada en el artículo 37 de la Ley General de 
Bienes Nacionales” (LGBN), de la cual son responsables las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), y cuyo seguimiento es de carácter permanente. ACUERDO 11/18 
SIIFP. - "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
se dan por enterados de los resultados presentados en el cumplimiento de la Norma Vigésima Tercera 
y acuerdan hacer extensivo el requerimiento del cumplimiento urgente a los órganos y entidades de 
su sector. Con relación a los inmuebles correspondientes a la Sección II del Sistema de Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, se acuerda que el cumplimiento por parte de las 
dependencias administradoras podrá hacerse mediante oficio”, del cual son responsables las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF), y su seguimiento se presentará 
en el punto II del Orden del Día. ACUERDO 3/19 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, acuerdan remitir al Centro de Documentación e 
Información del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (CEDOC), dentro de los primeros 60 días 
hábiles de cada año, la nueva documentación con que cuenten relativa a los inmuebles de su 
competencia, a efecto de mantener el expediente actualizado y dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal”, documentación de la cual son responsables las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF) y cuyo seguimiento se tratará 
en el apartado de Asuntos Generales del Orden del Día correspondiente a la sesión de que se trate.----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-  



 
 

 
 
 
 

 

En relación con este punto, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente Acuerdo: ------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------
Acuerdo 12/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados del contenido del Cuadro de Control y Seguimiento de Acuerdos 
presentado, por lo que determinan asumir el compromiso de dar seguimiento, ejecutar, intervenir y 
cumplir los Acuerdos adoptados en los temas que sean de su competencia, además de hacer extensiva 
la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector para solicitar la ejecución de 
los Acuerdos que les correspondan."----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del Orden del Día. -------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------ 

III. PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA INTEGRACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y VINCULACIÓN DEL 
SISTEMA DE INVENTARIO DEL PIFP 2022 QUE CONTEMPLA LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMA VIGÉSIMA TERCERA; SEGUIMIENTO DEL PADRÓN DE 
RESPONSABLES Y COORDINADORES INMOBILIARIOS; DETECCIÓN Y CAPTURA DE DATOS NULOS O 
INCONSISTENTES INCLUYENDO LOS CAMPOS SENSIBLES ESENCIALES PARA EL SIPIFP Y 
PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO; CAPACITACIÓN DEL SIPIFP.---------------------------------------------  

CUMPLIMIENTO DE LA NORMA VIGÉSIMA TERCERA DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN INMOBILIARIA FEDERAL Y PARAESTATAL (EN LO SUCESIVO “NORMA VIGÉSIMA 
TERCERA”). - Respecto de los avances en el Sistema de Inventario con corte al 31 de mayo del año en 
curso, de las 247 instituciones que cuentan con inmuebles bajo su administración únicamente 126 
Instituciones han validado la información de su inventario conforme a la normatividad aplicable, de 
las cuales 109 Instituciones cumplieron en tiempo y 17 Instituciones cumplieron de forma 
extemporánea, lo que representa un avance del 51%.----------------------------------------------------------------- 

En relación con los 43,388 inmuebles registrados en el Sistema de Inventario de Uso Público, se 
validaron 16,132, mientras que quedaron sin validar 27,257, con un resultado del 37.1% de validación. -- 

En cuanto a las acciones de SEGUIMIENTO DEL PADRÓN DE RESPONSABLES Y COORDINADORES 
INMOBILIARIOS con corte al 27 de junio del año en curso, se registraron 71 actualizaciones en el 
Padrón, consistentes en 50 designaciones, 06 ratificaciones y 15 bajas. Actualmente, el Padrón cuenta 
con 342 Instituciones de la Administración Pública Federal y Paraestatal, de las cuales 216 instituciones 
cuentan con designación de Responsable o de Coordinador Inmobiliario, lo que representa un avance 
del 63%. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el marco del Programa de Trabajo de Administración de Riesgos Institucional (PTAR), 2022, la 
Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria registró el Riesgo denominado “Padrón de 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios NO Actualizado y Deficientemente Integrado”, que 
permitirá la implantación de medios de control para mitigar los efectos de dicho Riesgo como son: -- 

• Seguimiento en la integración del Padrón de Responsables y Coordinadores Inmobiliarios (RI y 
CI), a través del Programa de Trabajo SIPIFP 2022. ----------------------------------------------------------- 

• Difusión continua del Padrón de RI y CI a través del portal del INDAABIN. ---------------------------- 

• Inclusión de avances e integración del Padrón de RI y CI en las Sesiones del Subcomité del 
Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal (“SSIIFP”) y acompañamiento 
normativo a las Instituciones de la APF a través de la capacitación virtual o presencial. ----------- 



 
 

 
 
 
 

 

En virtud de lo anterior y en seguimiento al referido Programa la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario (DRPCI), ha realizado las siguientes acciones: ------------------------------------------------ 

Publicación del Padrón de Responsables y Coordinadores Inmobiliarios en la página del INDAABIN 
para su difusión (24 de mayo de 2022), el cual puede descargarse en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/indaabin/documentos/padron-de-responsables-y-coordinadores-inmobiliarios -- 

Se reitera que la Designación del Responsable y/o Coordinador Inmobiliario deberá efectuarse en 
estricto apego a la normatividad aplicable (Art. 32 LGBN y Norma Segunda, fracción XI, del Acuerdo 
que establece las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de 
Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal), por lo que se requiere que la persona servidora pública 
designada esté a cargo de la administración de los recursos materiales de la Institución además de 
contar, por lo menos, con nivel de Director General. La designación deberá realizarse por el Titular de 
la Dependencia o Institución en la que labora. ------------------------------------------------------------------------- 

En relación con la DETECCIÓN Y CAPTURA DE DATOS NULOS O INCONSISTENTES, INCLUYENDO LOS 
CAMPOS SENSIBLES, ESENCIALES PARA EL SIPIFP Y PARA EL PROGRAMA DE APROVECHAMIENTO, 
en seguimiento a las actividades comprometidas del Programa de Trabajo 2020, así como el presente 
ejercicio 2022, dentro del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
(“SSIIFP”), se encuentra el de fomentar entre los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios, como 
sujetos obligados que son, la actualización constante, en el Sistema de Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, la información registrada en los siguientes campos: Nombre o 
denominación del inmueble; Municipio o Alcaldía; Localidad; Componente Espacial; Tipo de vialidad; 
Nombre de la vialidad; Población de origen; Población de destino; Cadenamiento; Tipo de 
asentamiento humano; Nombre del asentamiento; Código Postal; Georreferenciación por latitud y 
longitud; Tipo de Inmueble; Superficie de Terreno; Superficie Construida; Usuario principal del 
inmueble; Uso genérico; Uso específico; y Número de empleados en el inmueble.---------------------------- 

Por lo anterior, para efectos de consolidar el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal 
se delimitó un universo de 17,033 inmuebles registrados en el SIPIFP, entre los que se identificaron 
37,763 campos nulos o inconsistentes. ------------------------------------------------------------------------------------ 

Como consecuencia de lo anterior, la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario (DRPCI), 
elaboró 138 requerimientos al mismo número de instituciones en relación a las nulidades e 
inconsistencias identificadas en su Inventario, por lo que, de los requerimientos realizados, 58 
instituciones dieron cumplimiento al avance de registro de campos nulos o inconsistentes, lo que 
representó un avance del 42.02%. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Con relación a la CAPACITACIÓN EN EL SIPIFP, en el segundo trimestre del 2022, la DRPCI colaboró 
con 7 Instituciones y 17 servidores públicos, de lo que se obtuvo un acumulado, de enero a junio de 
2022, de 12 instituciones y de 54 servidores públicos capacitados sobre diversos temas relacionados 
con el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal y la Normatividad 
aplicable para la designación o ratificación del Responsable y/o Coordinador Inmobiliario. ---------------
En el mismo sentido, la DRPCI reitera su disposición para brindar la asesoría necesaria a cualquier 
institución o usuario del SIIFP respecto de su integración, así como de su fundamento jurídico. La 
capacitación podrá ser virtual o presencial, de acuerdo con las particularidades de cada institución y 
al efecto, ponemos a su disposición los datos de contacto del personal encargado de otorgar la 
atención necesaria: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

• Angel Mathew Membrillo Avila, Jefe de Departamento de Inventario de Inmuebles, correo 
electrónico amembrillo@indaabin.gob.mx, teléfono 55-5563-2699, extensión 527. ---------------- 

https://www.gob.mx/indaabin/documentos/padron-de-responsables-y-coordinadores-inmobiliarios
mailto:amembrillo@indaabin.gob.mx


 
 

 
 
 
 

 

• María Cristina Martínez León, Subdirectora de Registro Público e Inventario, correo electrónico 
mmleon@indaabin.gob.mx, teléfono 55-5563-2699, extensión 571. ------------------------------------- 

En relación con este punto, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente Acuerdo: ------------ 

Acuerdo 13/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances presentados en cumplimiento de la Norma Vigésima 
Tercera, que se realiza a través del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal (SIPIFP), así como se dan por enterados del seguimiento al Padrón de Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios, de las nulidades o inconsistencias identificadas en el SIPIFP que incluyen 
campos sensibles, esenciales para el propio Sistema y para el Programa de Aprovechamiento y de la 
capacitación brindada por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario. Todas estas 
actividades están contempladas en el Programa de Trabajo para la Integración, Actualización y 
Vinculación del SIPIFP para el ejercicio 2022 y los miembros del Subcomité de igual manera acuerdan 
dar seguimiento, intervenir, ejecutar y dar cumplimiento a los asuntos relativos, en los temas que sean 
de su competencia, y hacer extensiva la información a los órganos desconcentrados y entidades de su 
sector."------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del Orden del Día.--------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------
IV. CONSOLIDACIÓN, VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIONES DE LA INFORMACIÓN EN EL SISTEMA DE 
INVENTARIO DEL PIFP.- Derivado de los trabajos que realiza la DRPCI para la vinculación de los 
campos sensibles de “Folio Real”, “Número de Plano”, y “Número de Expediente del CEDOC” al Sistema 
de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, se informó que en el segundo trimestre 
de 2022, se vincularon 852 datos de folio real, 113 datos de expedientes de CEDOC y 10 datos de planos, 
con un total de 975 acciones de vinculación en dicho período. --------------------------------------------------
Derivado de las solicitudes recibidas en el primer trimestre del 2022 por parte de las dependencias e 
instituciones, relativas a las altas, las bajas y los cambios de Administrador en el Sistema de Inventario, 
se realizó lo siguiente:----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ALTAS. – Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, de seiscientos cincuenta y un inmuebles; 
Instituto Mexicano del Seguro Social, de diez inmuebles; Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, de ocho inmuebles; Secretaría de la Defensa Nacional, de cuatro inmuebles; 
Secretaría de Marina, de tres inmuebles; Aeropuertos y Servicios Auxiliares de dos inmuebles; CFE 
Generación II, de dos inmuebles; Secretaría de Gobernación, Colegio de Postgraduados, Comisión 
Nacional de Cultura Física y Deporte, Comisión Nacional del Agua, Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, Secretaría de Educación 
Pública, Instituto Nacional del Suelo Sustentable y Universidad Nacional Autónoma de México, todas 
estas dependencias e instituciones, de un inmueble cada una.----------------------------------------------------- 

BAJAS: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, baja de once inmuebles. La 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, al igual que la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, Telecomunicaciones de México, la Lotería Nacional y la Secretaría de Economía, 
todas estas dependencias e instituciones, baja de un inmueble cada una. ------------------------------------- 

CAMBIOS DE ADMINISTRADOR:  Cambio de Administrador de un inmueble, de la Presidencia de la 
República a favor del INDAABIN; de un inmueble, de la Comisión Nacional del Agua a favor del 
INDAABIN; de un inmueble, del INDAABIN a favor de Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes; de un inmueble, de Telecomunicaciones de México a favor del INDAABIN; y de un 
inmueble, del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura (FIRA), a favor 
del INDAABIN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------- 

mailto:mmleon@indaabin.gob.mx


 
 

 
 
 
 

 

CAMBIO DE SECCIÓN:  Cambio de un inmueble del Instituto Mexicano del Seguro Social, de la Sección 
I a la Sección III en el SIPIFP. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN: decía: Lotería Nacional para la Asistencia Pública, actualmente:  Lotería 
Nacional; decía: Pronósticos para la Asistencia Pública. actualmente: Lotería Nacional. Lo anterior, 
derivado de la fusión de Lotería Nacional para la Asistencia Pública con Pronósticos para la Asistencia 
Pública. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En relación con este punto, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente Acuerdo: ------------ 

Acuerdo 9/22 SIIFP. - "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances presentados en la consolidación, vinculación y 
actualizaciones de la información en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal." -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del Orden del Día. ------------- 

Por otra parte, en lo que respecta a los documentos publicados en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), relativos a la inscripción en el Registro Público de la Propiedad Federal en el período 
comprendido del 31 de marzo al 27 de junio de 2022, se publicaron 64 documentos que fueron 
desglosados en la presentación relativa a la carpeta de trabajo de la presente sesión y fueron materia 
de inscripción 14 documentos el Registro Público de la Propiedad Federal (RPPF), faltando por inscribir 
50 documentos, por lo que las instituciones responsables deberán realizar las acciones conducentes 
a tales efectos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En el marco de los trabajos que realiza la DRPCI para la consolidación del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal y para contar con los datos relativos a la situación física, jurídica y 
administrativa de los inmuebles federales en relación con lo identificado en el Registro Público de la 
Propiedad Federal en el ejercicio 2022, y a los folios reales nuevos del propio Registro que carecen de 
Registro Federal Inmobiliario (RFI), en el Sistema de Inventario del PIFP, por Institución, en el segundo 
trimestre del 2022 se identificaron 92 folios reales nuevos de los cuales 59 carecen de RFI, 
correspondientes a 25 Instituciones que administran dichos inmuebles. --------------------------------------- 

En virtud de lo anterior, se enviaron 14 oficios a diversas instituciones y dependencias por parte de la 
DRPCI, requiriéndoles que se informe o que se realice el alta y/o modificación en el SIPIFP de los 
inmuebles que se encuentran bajo su administración; asimismo, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 37, fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, 3, fracción XIV y 10, fracciones XVI 
y XVIII del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, así como lo 
señalado en las Normas Séptima, Décima, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima 
Octava, Vigésima, Vigésima Primera, Vigésima Tercera y Trigésima Tercera del Acuerdo que establece 
las Normas y Procedimientos para la Integración y Actualización del Sistema de Información 
Inmobiliaria Federal y Paraestatal, al no recibir pronunciamiento alguno por parte del Sistema Público 
Radiodifusión del Estado Mexicano (de 1 inmueble), Secretaría de la Defensa Nacional (de 4 
inmuebles), Instituto Nacional del Suelo Sustentable (de 1 inmueble) y Universidad Nacional 
Autónoma de México (de 1 inmueble), se procedió a dar de alta siete (7) inmuebles.  ----------------------- 

Derivado de lo anterior, se tiene un acumulado de 134 Folios Reales de los cuales 81 carecen de RFI, 
razón por la cual, se elaboraron y remitieron 22 requerimientos al mismo número de instituciones con 
la finalidad de solicitar el alta o modificación en el SIPIFP, arrojando con ello 15 altas de inmuebles de 
9 instituciones que los administran. ---------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 

 
 
 
 

 

Como consecuencia de la poca participación de las instituciones responsables se reitera que la DRPCI, 
con fundamento en las facultades que le otorga la normatividad aplicable, procederá a dar de alta en 
el SIPIFP a aquellos inmuebles respecto de los cuales obren folios reales inscritos en el RPPF y que no 
se identifiquen con un RFI vinculado, sin eximir a los Responsables o Coordinadores Inmobiliarios del 
cumplimiento de sus obligaciones según la normativa aplicable. ------------------------------------------------- 

En relación con este punto, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente Acuerdo: ------------ 

Acuerdo 15/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances relativos al alta y/o modificación de un Registro 
Federal Inmobiliario (RFI), como consecuencia de las inscripciones en el Registro Público de la 
Propiedad Federal que han aperturado un folio real en el segundo trimestre del 2022, derivado de un 
acto de adquisición o regularización, así como se dan por enterados de las acciones ejecutadas por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario para la consolidación del SIIFP, sin eximir a los 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal de la obligación de 
actualizar la información de los inmuebles que se encuentran bajo su administración. En virtud de lo 
anterior, los miembros del Subcomité de igual manera acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar 
y dar cumplimiento a los asuntos relativos en los temas que sean de su competencia, y hacer extensiva 
la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector.” --------------------------------------- 

Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del Orden del Día. -------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 

V. DEPURACIÓN DE USUARIOS DEL SIPIFP. – Entre las acciones implantadas por parte de la Dirección 
General de Política y Gestión Inmobiliaria (DGPGI), respecto del registro y uso del Sistema de Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal (SIPIFP), establecidas en la Circular DGPGI No. 
02/2021, de fecha 23 de agosto de 2021, la DRPCI, en coordinación con la Dirección de Informática del 
INDAABIN, destaca la depuración de los usuarios registrados en el SIPIFP que no han tenido actividad 
en dicha herramienta por más de seis meses. Por lo que en el período que comprende del 27 de agosto 
de 2021 al 01 de junio de 2022, se han depurado 344 usuarios del SIPIFP. --------------------------------------- 

Derivado de lo anterior, se reitera que la DRPCI continuará con la depuración de los usuarios del SIPIFP 
que no cumplan con lo establecido en la Circular DGPGI 02/2021, en relación con los siguientes puntos:  

• Contar con designación de RI y/o CI conforme a la normatividad aplicable. -------------------------- 
• Remitir a la DRPCI el formato de “Carta compromiso de protección a la información registrada 

en el SIPIFP” debidamente requisitado. ------------------------------------------------------------------------- 
• Mantener una actividad constante el SIPIFP, con un mínimo de acceso cada seis meses. -------- 

En relación con este punto, se propone a los miembros del Subcomité el siguiente Acuerdo: ----------- 

Acuerdo 16/22 SIIFP. - "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de la depuración de cuentas de usuarios en el Sistema de Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, derivadas del incumplimiento a la Circular DGPGI 
02/2021 y de igual manera, los miembros del Subcomité acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar 
y dar cumplimiento a los asuntos relativos, en los temas que sean de su competencia, y hacer extensiva 
la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector”. --------------------------------------- 

Este acuerdo se aprueba por unanimidad y se continúa con el desahogo del Orden del Día.--------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 



 
 

 
 
 
 

 

VI. PROGRAMA DEL SISTEMA DE ACCESIBILIDAD A EDIFICIOS FEDERALES (SAEF). – En 
cumplimiento del Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicos para la 
accesibilidad de las personas con discapacidad a los inmuebles de la Administración Pública Federal, 
publicado en el DOF el 10 de enero de 2022, y de los avances en el mecanismo de supervisión para el 
cumplimiento del acuerdo a junio 25 del 2022 se obtuvieron 20 atenciones a SAEF, 5 de forma 
presencial, 6 vía correo electrónico y 9 videollamadas. --------------------------------------------------------------- 

Reiterando que la responsabilidad del llenado de las cédulas y la captura de las mismas en el Sistema, 
es de los Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de cada una de las dependencias y entidades, 
obteniendo así los Avances en el Programa del Sistema de Accesibilidad en Edificios Federales, es 
decir, de 12,063 inmuebles registrados en el Inventario, 5,271 están registrados en el SAEF, alcanzando 
el 43.69% de avance por inmueble y de 30,741 edificios registrados en el SIPIFP, 10,019 se encuentran 
registrados en el SAEF, es decir, se obtuvo el 32.59% de avance por edificación. ------------------------------ 

Los datos reportados en el presente trimestre resultan de la información capturadas por las 
instituciones hasta el día 25 de junio de 2022, por lo que se solicita atentamente a los Responsables o 
Coordinadores Inmobiliarios de las dependencias e instituciones de la APF, continuar con el proceso 
de captura para así concluir con la actualización del SAEF, toda vez que el proceso registra poco avance 
en estos últimos meses. En la carpeta de trabajo de la presente sesión se agrega la Guía Rápida del 
Sistema de Accesibilidad a Edificios Federales para su conocimiento y atención. ---------------------------- 

Asimismo, para brindar apoyo en soporte técnico y/o orientación en el proceso ponemos a su 
disposición los correos electrónicos: mesadeayuda@indaabin.gob.mx y 
proyectosobras04@indaabin.gob.mx, así como para la programación de asesorías de forma presencial 
al teléfono (55) 5563 2699 Ext. 518. -----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
VII. ARRENDAMIENTO DE ESPACIOS EN INMUEBLES FEDERALES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES (ARES). - Al 09 de junio de 2022, el informe de operación y seguimiento del 
Sistema ARES, indica que en la plataforma se encuentran registrados 18,645 inmuebles federales, así 
como 60 empresas vigentes, 56 contratos de arrendamiento y 97 solicitudes en proceso, clasificadas 
por institución. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

Al 09 de junio de 2022 se cuenta con 28 instituciones con tareas pendientes de realizar como, agendar 
la visita de su inmueble y posteriormente, capturar el reporte de la visita, realizar la segunda firma 
electrónica del Acta Entrega y/o la elaboración del Acta de Entrega. -------------------------------------------- 

El informe indica que se cuenta con una solicitud de baja, en el Sistema ARES, de un inmueble 
administrado por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). En relación con la infraestructura 
desplegada registrada en el Sistema, se cuenta con 2 inmuebles de la Comisión Nacional del Agua; 1 
inmueble de la Comisión Nacional Forestal; 1 inmueble del Instituto Mexicano del Seguro Social; y 1 
inmueble de la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes. --------------------------------- 

A la fecha, existen 56 contratos de arrendamiento vigentes, de los cuales en 30 casos se ha solicitado 
la terminación anticipada. De los 26 contratos restantes se han efectuado 24 requerimientos de 
cobranza. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

De lo anterior, se informa que ante el elevado costo que representa para la Federación la emisión anual 
de los Tabuladores para valores mínimos de renta, la actualización de los valores de los ejercicios 
subsecuentes, se realizará conforme al artículo 6, fracción II de la Ley de Impuesto sobre la Renta, que 
a la letra dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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“Artículo 6. Cuando esta Ley prevenga el ajuste o la actualización de los valores de bienes o de 
operaciones, que por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país han 
variado, se estará a lo siguiente: Para determinar el valor de un bien o de una operación al término 
de un periodo, se utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el Índice Nacional 
de Precios al Consumidor del mes más reciente del periodo, entre el citado índice correspondiente 
al mes más antiguo de dicho periodo.” ---------------------------------------------------------------------------------- 

En este sentido, los dictámenes valuatorios se actualizarán cada cinco años, mediante la emisión de 
unos nuevos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 

Por otra parte, se enumeraron las siguientes acciones en que participan los Responsables 
Inmobiliarios: 1.-Agenda la visita a tu inmueble; 2.-Captura el reporte de la visita; 3.- Elabora el acta 
entrega; 4.-Realiza la segunda firma electrónica del Acta Entrega con el siguiente URL para la atención 
de tareas pendientes: https://sistemas.indaabin.gob.mx. Ingresar con usuario y contraseña. -------------- 

Asimismo, la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal elaboró una 
Guía de acceso y uso del Sistema ARES, en la que se indican las tareas y los pasos a seguir para cada 
rol. Esta guía se puede consultar en el portal institucional del INDAABIN, a través de la siguiente liga: - 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/645470/SISTEMA_DE_ARRENDAMIENTO_DE_
ESPACIOS__ARES__GU_A_DE_ACCESO_Y_USO.pdf ---------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------
VIII. ASUNTOS GENERALES. - Se informó a los miembros del Subcomité que deberán presentar sus 
comentarios u objeciones a los acuerdos y contenido de la presente Minuta, en su caso, por escrito, vía 
correo electrónico, dentro de un plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su 
recepción, en el entendido de que transcurrido dicho término sin que se presente comunicación 
alguna, la Minuta, la sesión y los acuerdos en ella adoptados se tendrán por aprobados en sus términos 
y por lo tanto serán plenamente válidos y definitivos.------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------ACUERDOS EMITIDOS EN LA (3ª22) REUNIÓN ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DEL SIIFP----------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------
Acuerdo 12/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados del contenido del Cuadro de Control y Seguimiento de Acuerdos 
presentado, por lo que determinan asumir el compromiso de dar seguimiento, ejecutar, intervenir y 
cumplir los Acuerdos adoptados, en los temas que sean de su competencia, además de hacer 
extensiva la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector para solicitar la 
ejecución de los Acuerdos que les correspondan."----------------------------------------------------------------------  

Acuerdo 13/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances presentados en cumplimiento de la Norma Vigésima 
Tercera, que se realiza a través del Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal (SIPIFP), así como se dan por enterados del seguimiento al Padrón de Responsables y 
Coordinadores Inmobiliarios, de las nulidades o inconsistencias identificadas en el SIPIFP que incluyen 
campos sensibles, esenciales para el propio Sistema y para el Programa de Aprovechamiento y de la 
capacitación brindada por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario. Todas estas 
actividades están contempladas en el Programa de Trabajo para la Integración, Actualización y 
Vinculación del SIPIFP para el ejercicio 2022 y los miembros del Subcomité de igual manera acuerdan 
dar seguimiento, intervenir, ejecutar y dar cumplimiento a los asuntos relativos, en los temas que sean 
de su competencia, y hacer extensiva la información a los órganos desconcentrados y entidades de su 
sector."------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

https://sistemas.indaabin.gob.mx/


 
 

 
 
 
 

 

Acuerdo 14/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances presentados en la consolidación, vinculación y 
actualizaciones de la información en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal."-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Acuerdo 15/22 SIIFP.- "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de los avances relativos al alta y/o modificación de un Registro 
Federal Inmobiliario (RFI), como consecuencia de las inscripciones en el Registro Público de la 
Propiedad Federal que han aperturado un folio real en el segundo trimestre 2022, derivado de un acto 
de adquisición o regularización, así como se dan por enterados de las acciones ejecutadas por la 
Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario para la consolidación del SIIFP, sin eximir a los 
Responsables y Coordinadores Inmobiliarios de la Administración Pública Federal de la obligación de 
actualizar la información de los inmuebles que se encuentran bajo su administración. En virtud de lo 
anterior, los miembros del Subcomité de igual manera acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar 
y dar cumplimiento a los asuntos relativos, en los temas que sean de su competencia, y hacer extensiva 
la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector.” --------------------------------------- 

 Acuerdo 16/22 SIIFP. - "Los miembros del Subcomité del Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal se dan por enterados de la depuración de cuentas de usuarios en el Sistema de Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, derivadas del incumplimiento a la Circular DGPGI 
02/2021; de igual manera, los miembros del Subcomité acuerdan dar seguimiento, intervenir, ejecutar 
y dar cumplimiento a los asuntos relativos, en los temas que sean de su competencia, y hacer extensiva 
la información a los órganos desconcentrados y entidades de su sector”.----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 
No existiendo más asuntos a tratar y toda vez que se notificó vía correo electrónico a los Vocales el 
cierre de la sesión conforme a lo establecido en la guía remitida previamente, se da por concluida la 
(3a/22), Tercera Reunión Ordinaria del 2022, siendo las trece horas del día siete de julio de dos mil 
veintidós. Los Vocales firman para constancia con las firmas autógrafas del formato de confirmación 
de asistencia que se recibió vía correo electrónico y que se adjunta para pronta referencia. ---------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------- 








































































